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REF. Nº 1100140030862020-0073200 

 

Tomando en consideración que la demanda cumple con las exigencias previstas 

en el artículo 384 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el presente proceso declarativo VERBAL (Restitución de 

inmueble arrendado) instaurado por INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S. en contra 

de ANDREA VARÓN VILLAMIZAR. 

 

Segundo: TRAMITAR el asunto como un proceso verbal sumario, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

SURTIR la notificación de este proveído a la parte demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y S.S. del Código General del Proceso o 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar, en los términos de ley, a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone 

del término de diez (10) días para oponerse a la demanda, si así lo estima. En 

caso de optar por la notificación en los términos del Decreto 806 del 2020, deberá, 

además, aportar documento que acredite la entrega o recibo del mensaje de 

datos, el envío del traslado correspondiente y advertir en la comunicación que la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.   

 

Se reconoce a Daza Ortegón Abogados S.A.S. como apoderado (a) judicial de la 

parte actora, quien actúa por medio del abogado Iván Darío Daza Ortegón.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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